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CAPÍTULO IV 

Conservación y rehabilitación de terrenos, construcciones y edificios 

SECCIÓN 1.ª CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN  

Artículo 168. Deber de conservación y rehabilitación. (1) 
 

1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando los 

trabajos y obras precisas para conservarlos o rehabilitarlos, a fin, de mantener en todo 

momento las condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo. 

2. El deber de los propietarios de construcciones y edificios alcanza hasta el importe de 

los trabajos y obras que no rebase el límite del contenido normal de aquél, representado por la 

mitad del valor de un edificio o construcción de nueva planta, con similares características e 

igual superficie útil o, en su caso, de idénticas dimensiones que la preexistente, realizada con 

las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en 

condiciones de ser legalmente destinada al uso que le sea propio. 

3. Cuando el Ayuntamiento ordene o imponga al propietario la ejecución de obras de 

conservación o rehabilitación que excedan del referido límite, éste podrá requerir de aquélla 

que sufrague el exceso. 

4. Los Ayuntamientos facilitarán la ejecución de las obras de rehabilitación. Las 

modificaciones de la normativa urbanística que tengan por objeto la realización de obras de 

rehabilitación, adecuación o mejora funcional de los edificios podrán tramitarse conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 57  f) de la presente ley. 

5. En todo caso, el Ayuntamiento podrá establecer: 

a) Ayudas públicas, en las condiciones que estime oportunas, mediante convenio, en el 

que podrá disponerse la explotación conjunta del inmueble. 

b) Bonificaciones sobre las tasas por expedición de licencias. 

Artículo 169. Inspección periódica de edificios y construcciones. 
 

1. Los propietarios de construcciones y edificios de antigüedad superior a treinta 

años deberán encomendar a un técnico facultativo competente o, en su 

caso, a entidades de inspección técnica homologadas y registradas por la 

Consejería competente en materia de ordenación urbanística, cada diez 

años, la realización de una inspección dirigida a determinar el estado de 

                                                           
1 .- Apartado 4 de este artículo adicionado por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, pasando el anterior 
apartado 4 a numerarse como 5. 
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conservación y las obras de conservación o, en su caso, rehabilitación que 

fueran precisas. Estos plazos podrán revisarse por Decreto del Gobierno de 

la Comunidad de Madrid. 

 

2. Los informes de las entidades de inspección técnica a que se refiere el número 

anterior deberán estar autorizados por técnico legalmente habilitado para ello. 

3. Los informes técnicos que se emitan a resultas de las inspecciones deberán 

consignar el resultado de la inspección, con descripción de: 

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posibles causas y las medidas 

recomendadas, en su caso priorizadas, para asegurar la estabilidad, la seguridad, la 

estanqueidad y la consolidación estructurales, así como para mantener o recuperar las 

condiciones de habitabilidad o de uso efectivo según el destino propio de la 

construcción o edificación. 

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de los trabajos y 

obras realizados para cumplimentar las recomendaciones contenidas en el o, en su 

caso, los informes técnicos de las inspecciones anteriores. 

4. La eficacia, a efectos administrativos, de los informes técnicos requerirá la 

presentación de copia de los mismos en el Ayuntamiento dentro del mes siguiente al 

vencimiento del período decenal correspondiente (2). 

5. Los Ayuntamientos podrán requerir de los propietarios la exhibición de los informes 

técnicos resultantes de las inspecciones periódicas y, caso de comprobar que éstas no se han 

realizado, ordenar su práctica o realizarlas en sustitución y a costa de los obligados. 

6. Los informes técnicos a que se refiere este artículo podrán servir de base para el 

dictado de órdenes de ejecución de obras. 

Artículo 170. Órdenes de ejecución de obras de conservación o rehabilitación. 
  

1. Los Ayuntamientos deberán dictar órdenes de ejecución de obras de reparación o 

conservación y rehabilitación de edificios y construcciones deterioradas o en condiciones 

deficientes para su uso efectivo legítimo. En los supuestos de edificios o construcciones 

catalogados o declarados de interés histórico-artístico, el órgano de la Comunidad de Madrid 

competente en materia de patrimonio histórico-artístico también deberá dictar órdenes de 

ejecución de obras de reparación, conservación o rehabilitación de estas edificaciones o 

construcciones. 

                                                           
2 .- Apartado redactado por la Ley 14/2001, de 20 de diciembre (BOCM 28 de diciembre de 2001), de 
Medidas Fiscales y Administrativas. 
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Los Ayuntamientos estarán habilitados, además, para dictar órdenes de ejecución de 

obras de mejora en toda clase de edificios para su adaptación al ambiente. Los trabajos y las 

obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y secundarios del inmueble de 

que se trate, pretender la restitución de su aspecto originario o coadyuvar a su mejor 

conservación. 

  

Si la orden de ejecución afecta a bienes regulados en la legislación de patrimonio 

histórico-artístico, deberán ser autorizadas las obras por la Consejería competente en esta 

materia. 

2. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la 

Administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas: 

a)  Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de 

conservación. 

b)  Imposición de las sanciones previstas en la presente Ley. 

c)   Expropiación forzosa. (3) 

SECCIÓN 2.ª RUINA LEGAL Y RUINA FÍSICA  

Artículo 171. Situación legal de ruina. 
  

1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística de una 

construcción o edificación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver a la construcción o 

edificación la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales o para 

restaurar en ella las condiciones mínimas para hacer posible su uso efectivo legítimo, 

supere la mitad del valor de un edificio o construcción de nueva planta con similares 

características e igual superficie útil que la existente, excluido el valor del suelo.  

b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento puntual y adecuado de las 

recomendaciones de al menos los informes técnicos correspondientes a las dos últimas 

inspecciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados como consecuencia 

de esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse a los efectos 

señalados en la letra anterior, supere el límite del deber normal de conservación, con 

comprobación de una tendencia constante y progresiva en el tiempo al incremento de 

las inversiones precisas para la conservación del edificio o la construcción. 

                                                           
3 .- Nueva redacción dada al apartado 2 de este artículo por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre. 
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2. Corresponderá al Alcalde la declaración de la situación legal de ruina, previo 

procedimiento en el que, en todo caso, deberá darse audiencia al propietario o propietarios 

interesados y los demás titulares de derechos afectados. 

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística: 

a) Deberá incluir las medidas necesarias para evitar daños a personas y bienes y 

pronunciarse sobre el incumplimiento o no del deber de conservación de la 

construcción o el edificio. 

  

b) En ningún caso cabrá la apreciación de dicho incumplimiento, cuando la ruina sea 

causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el 

propietario o propietarios hayan sido diligentes en el mantenimiento y uso del 

inmueble. 

c) Corresponderá al propietario o propietarios en la obligación: 

1.º De proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la demolición, 

cuando se trate de una construcción o un edificio no catalogado, ni protegido, 

ni sujeto a procedimiento alguno dirigido a la catalogación o al establecimiento 

de un régimen de protección integral. 

2.º De adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras 

necesarios para mantener y, en su caso, recuperar la estabilidad y la seguridad, 

en los restantes supuestos. En este caso, el Ayuntamiento podrá convenir con 

el propietario los términos de la rehabilitación definitiva. De no alcanzarse 

acuerdo, el Ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras de 

rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de ayuda económica 

adecuada, o proceder a la sustitución del propietario incumplidor aplicando el 

régimen establecido en el artículo 162 y siguientes de la presente Ley, sin 

necesidad de que la finca afectada esté incluida en área delimitada a tal fin. 

Artículo 172. Ruina física inminente. 
  

1. Cuando una construcción o un edificio amenace ruina inminente, con peligro para la 

seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o declarado de 

interés histórico o artístico, el Alcalde estará habilitado para disponer todas las medidas que 

sean precisas, incluido el apuntalamiento de la construcción o el edificio y su desalojo. Dichas 

medidas podrán extenderse, excepcionalmente, a la demolición que sea estrictamente 

indispensable para proteger adecuadamente valores superiores y, desde luego, la integridad 

física de las personas. 
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2. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá, ni implicará la 

declaración de la situación legal de ruina urbanística. 

3. Todos los gastos en que incurra el Ayuntamiento por razón de las medidas 

adoptadas serán repercutibles en el propietario o propietarios, en vía administrativa y hasta el 

límite del deber normal de conservación. 

 


